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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
verosometerá a la aprobación de los Organisinos competentes
el proyecto de plantilla que se origine. Elnombramien'tode
nuevo personal se realizará de acuerdo con lO'cUspuestoen el
Decreto 2043/1911, por el que se aprueba el Estatuto de personal
al servicio de los Organismos Aut6nomos.

Segunda.-El periodo de vigencia de cada presupuesta del Ins
tituto coiJlcidirá con' el año naturaJ.

Tercera.-Hasta la publicación de .1osReglam~ntosTécniGos
Especificos 'se aplicarán subsidiariamente y para cada: especie
las nonnas para producción y comercio de semillas y plantas de
vivero en vigor a la publicación de la Ley: 11/1971, de aode
marzo.

D1SPOSICJON FINAL MODIFICADORA Y DEROGATORIA

Se acomodará a 10 previsto en el presente_ Reglamentp lo re
lativo a la producción y. com~rciali~ción" de plantas de. vivero
de cítricos, referidos en los Decretos 25:40/1Q68,de 10 de octubre,
y 188111971, de 15 de julío, sobre medidas para, contener la _tris
teza.. y ordenación fitosanitaria y técnica del cultivo de cí
tricos.

Quedan derogadas cuantas disposi{::Íones se opongan a 10
preceptuado en el presente Reglamento yen espe.cial, y sinper
juicio de la aplic.~ci6n de la disposición transitoria tercera; por
elcondícionado que allí se señala: El Deeteto de 10 de marzo
de 1941, sobre la producción de seiniUas;Dcc:reto' de 6, de di
ciembre de 1941, por el que se crea el Servicio Naóonalde la
Patata de Siembra; Decreto de la de abril de 1917, por elquc
se organiza el Instituto Nacional para laProducción deSemiHa$
Selectas, quedando adscrito al mismo el Servido Nacional de
la Patata de Siembra; Decreto de 17 de agosto de 1951, por el
que se regula la producción ~ cOmetciode la semilla: híbrida
de malz; Decreto 18/1960, de 7 de enero, sobre laproduccióri. na
cionalde semillas selectas; los I;trticulos1 a9; ambos inclusive,
del Decreto de 9 de noviembréde 1951, por el, qUe se regula la
multiplicación de semillas seleccionadas de cereales yde legu
minosas de fecundaciónautógama¡ los articUlos 21 y 22 del De
creto 1628/1970, de 12 de junio, por e1quese~egula la.cámpEula
de cereales 1970/71. prorrogada su vigencia por el artículo pri
mero del Decreto 2044/1971 Para las caInpañasdecereales 19711
1972 Y 1972/73, Y el Decreta de, 27 de marzode 1953. por el que
se reglamentan las sanciones en fruudesde, productos agrícolás
y pequarios, 'en cuanto se refieren, a semilIas, y 'plantas dé,vi~

vero y no estén de acuerdo con lo dispuesto en el presente Re~

glamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 37'68/1972, de 23 de diciembre, por el qU3

se modifican. los articulas 189 a.20I del Reglamento
de Monfes, de 22, de febrero de ,19132.

La Ley de Monte~ de ocho de junio de míl novecientos cin
cuenta y siete define en su titulo V, -capítulo primel'O"s.rticu
los setenta y ocho y setenta y nueve. los Parques NaCio.pale-s
y establece el procedimiento paradecIArarJos~ EIRegltÍmento
de la precitada Ley, aprobado por Decreto cuatrocientos ochen
ta y cinco/mil novecientos sesenta. y dos, de véintidós de fe~

brero, . dedica su título VlI, artículo ciento ochenta y nueve
a dOSCIentos uno, a desarrollar los preceptos contenidos 'en los
artículo~setenta y ocho y setenta y nueve de la Ley de Montes.
estableCIendo, junto al concepto de .ParqUe Nacional, aquellos
otros, menos trascendentes. como . son Jos sitios y los monu~
mentas naturales de interésnadonaL

Creado el Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza mediante el Decreto-ley diecisiete/mil novecientos
setenta y uno, .de veintiocho de octubre, y atribuida-s .a este
Instituto las funeionesencaniinada$ a la ordenación de los es
pacios .naturales y sus recursos, así como' .lagest-i,óncte .. los
parques nacionales, sitios y monumentos de int€lrés nacional ,y
la protección del. paisaje,. resulta. admínistraUv8111ente .... conve~
niente y ecológica y socialmente necesarioadecuat a lasnue
vas circunstancias el Reglamento de Montes, con el fin de pre~

servar. selectivamente determinadas áreas ... natura~es del· P~tri
mon.io Nacional, no sólo por el valor intrínseco que esta pro.
tecClón lleva consigo, 'sino pensando en los beneficios estéticos,

culturales, científicos o recreativos que tales lugares pueden
proporcionar a las generaciones presentes y futuras.

En su . virtud, deconfórmidad con el Consejo de Estado a
propuesta del Ministro de Agricultura. previa deliberación del
Consejo de Ministro~ etisu reunión del dia veinticuatro de
noviembre de 1972.

DISPONGO,

Artículo ú.nico.~A partir de la publicación del presente De
crelo, el texto del tíhllo VlI, articulos ciento ochenta y nueve
a doscientos uno 'del Heglamento de Montes. de veintidós de
febrero de mil noveclerttos 'sesenta y dos, será el que seguida
mente se transcribe:

«Título VIL-De los parques nacionales y de los sitios y mo
num~nto"i naturales de interés nacionaL

Ciento ochenta y J,tueve ..,-·Uno. Son parqués nacionales aque
llos sitios O purajesexcepcionalmente pintorescos, forestales
o ~grestf'$ del territpri-o naCional a los que el Estado concede
dicha calificacíón con objeto de respetar y hacer que se res
pete la belleza natural del paisaje, la riqueza de su fauna y d~

su flora y las particularídades geológicas e hidrológicas que
encierren, evitando todo acto de destrucción, deterioro o desfi
gura.ción.

Dos. Denlro del concepto genérico de parque nacional y en
atención a las finalidades específicas perseguidas con su CrEa

ción, los parques nacionales podrún adoptar diversas modalida·
des, 'según se trate deespacio:s naturales cuya protección obe
dezca a razones conservacioni:;tas· de carúcter generala de ca
rácter eSIJecial Y restringido. En el segundo supuesto, si los
fines específicos son geológicos, paisajísticos, hidrológicos.
acuicolas, zoológicos; botánicos. forestales, etc., los parque!> n.9.~

cjonales se distinguirán entre sí con lu denominación de Rcs('r~

va Geológica, Paisajística, etc., según proceda. Tratándose de
!ios o tramos de río o de· montes acogidos a esta projección se
denominarán ríos o monte!> de interés nacional.

Ciento noventn.-Son sitios naturales de interés nacional
aquellos espacios naturales de ámbito restringido que, sin re
unir las condiciones necrisarias para ser declarados parque na
cional, por su belleza. su pintoresquismo. su configuración, SU-S

cualidades. fisiográficas o biológicas o por lo .agreste de sus
caracteristicas, merezcan, sin embargo, que se les conceda una
proteccíón especial con el propósIto de conservarles en un esta
do igualo similar al que tuviere en el momento en que el
Estado los declare como tales. ~

Ciento noventa y tmo.~Son monumentos naturales de inteft~8

nacional aquellas formaciones naturales, elementos o particula
ridades del· paisaje.· tales· como árboles gigantes. cascudas. gru~

tas, desfiladeros, quebradas, piedras bamboleantes, etc., cuya
rareza, pintoresquismo, belleza u otras particularidades seme
jantes, les hagan acreedores a llna protección especial y a Jos
que el Estado otorgue esta protección mediante la. oportuna
declaración.

Ciento noventa y dos.~Uno. La declaración de los parquns
nacionales, así Como la de los sitios y monumentos naturales de
interés nacional, se hará por Decreto, a propuesta del Ministm
de Agricultura. Esta declaraciÓn llevará aneja la de utilidad
pública a efectos de .expropiación de las propiedades pm·ticuJa
re:; necesarias para completar la superfície del parque cuando
no existi~ra acuerdo con los titulares de las mismas.

Dos. Ladecla-rucióh de parques nncionales, asi como la de
sitios y monumentos 1J:atu.raJes de interés nacional. se hará a
instancia de persona o Entidad interesada o por iniciativa del
Instituto Nacional para la COP,::ervación de la Naturaleza. En
todo caso corresponderá a este Instituto confeccionar el expe
diente justificativo de las razones conducentes a su creación

Tres. Será circunstancia favorable para la declaración de
los parques nacionales y de los sitios naturales de interés
nacional que las razones que motiven esta declaración estén
realzadas por el interés religioso, artístico, arqueológico, histó
rico o legendario del ltigar.No obstante. estos intereses ten~

drán. carácter complementario. al estado poco modificado por 61
hombre del. espacio natural objeto de protección, 'ya que en otro
caso competerá al Ministerio de Educación y Ciencia adoptar
las medidas legales precisas para proteger estos intereses.

Cuatro. Previamente a la. declaración de parque nacional.
tratándose de ríos o tramos de río•. se establecerá la oportuna
coordinación entre los Ministerios de Agricultura y Obras PÚ
blicas.

Ciento noventa y tres.~Losparques nacionales, así como los
sitios}' monumentosriaturales de interés nacional, estarán ~o

metidos a la tutela del Estado a través del Ministerio de Agri
cultura, y dentro de éste, a la del Instituto Nacional para ]a
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Conservación de la Naturaleza en todo lo ref'Jrente a la pro·
lección y conservación del paisaje, de la fauna, de .la flora. ae
los ecosistemas y ·biotopos, así como de las peculiaridades es
pecíficas que motivaron su creación.

Ciento noventa y cuatro.-La administración y gestión de los
parques nacionales, así como la de los sitios y monumentos
naturales de interés nacional, corresponderá al Instituto Na
cional para la Conservación de ]aNaturalez.a~ A estos efectos,
el Director del Instituto deberá nombrar un Conservador, cuyo
cargo deber:á recaér en un funcionario de carrera que esté
adscrito a la Jefatura del Instituto Nacional para la Conserva
dón de la Naturaleza en la provincia donde tenga su sede el
Patronato del Parque o la. Junta del Sitio o Monumepto.

Ciento noventa y cinco.-Uno. Con el .fin de contribuir a al
canzar en la mayor medida posible los fines especificados en el
Decreto de su creación, se conctituirá en cada parque nacional
un Patronato, cuyo Reglamento, cometido y funciones deberá
ser aprobado por el Ministro de Agricultura, oído previamente
el Patronato del Parque y el Director del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza. .

Dos. Estos Patronatos estarán integrados por un Presidente
nato, cargo que ostentará el Gobernaqor civil de la provincia
en que radique el parque o, en su caso, el de la provineia a que
corresponda la mayor extensión territorial;· un:Presidente· ad
junto, que será el Delegado provincial del Ministerio de Agrícul
tuxa; el Jefe provincial del Instituto Nacional para la Conser
vación de. la Naturaleza; el Conservador del parque; un repre
sentante de la Diputación Provincial donde tenga su sede tll
Patronato; un representante de cada. uno de los Ministerios cie
Educación y Ciencia, Obras Públicas, Agricultura,_ Información
y Turismo y VIvienda; los Alcaldes de los- Municipios afectados;
tres personas de reconocida solvencia en· el campo de laconser
vadótl de la naturaleza, y en EU caso, un representante de la.
propiedad privada. Cuantas personas formen parte del Patronato
deberán tener su residencia en la provincia o en alguna de las
provincias en que se encuentre ubicado el parque,

Tres. En el caso de que el parque esté situado en dos.o Iilás
provincias, los Gobernadores civiles de todas ellas, excepción
hecha del que actúe de Presidente del Patronato, deberánnom
brar un· representante de la provincia respectiva, cuyo cargo
deberá recaer en un Diputado provincial.

Ciento noventa y seiS.-El nombramiento de los representan
tes de los diversos Ministerios se hará por el Gobernador civil,
Presidente del Patronato, a propuesta do los Departamentos
respectivos. Competerá igualmente a 'la primera autoridad gu
bernativa nombrar al representante de la propiedad privada
implicada en el parque, a propuesta de la Organización SIndical.
El Conservador del parque·y las·personaS que formen parte del
Patronato a título personal serán nombrados por el Director del
Instituto Nacional-para la Conservación de la Naturaleza.

Ccrdo noventa y siete.-Tratándosede sitios ymónümentos
naturaL's de intcré's naCional. si las ·circunstancias que ~n ellos
C01'cu¡-cen lo aCC!1sC'jan, Ee podrá crear una Junta consultiva
con fines similares a los de los Patronatos de los pt'irques na
cion8Ic~,< La composición de esta Junta deberá especificarse en
el Decreto de creacióll,

Ciento noventa y ocho,-Porel Instituto Naci<mrilpara la
Conservación de la Naturaleza,oidos los respectivos Patronatos
o Juntas, segun corresponda, se redactará anualmente un Plan
de protección, conservación y disfrute de cada parque, sitio o
monumento, en el que se detallarán las Obr8;$, trabajos y actívi
dades de, todo orden que el Instituto. vaya a realizar en el mis
mo, con el fin de cumplir los fines que motivaron su creación,

Ciento noventa y nueve,-Uno. Los aprovechamientos fores
tales, piscicolas o cinegéticos que,debidámente autorizados, se
realicen en los parques, sitios o monumentos, serán objeto de
reglamentación especiaL La fijación de esta reglamentación CQ

rresponden\ al Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza. Cualquier· otro tipo de aprovechamiento,.uso o ·dis~

frute, con excepción de los aprovechamientos agrícolas y gana
deros que se vinieran realizando de forma tradicional, reque
r1ni, ademús di} los requisitos que en cada caso proceda, de
acuerdo con la legislación especifica que corresponda,lapl'evia
y e:;pre::m autorización del Institúto Nacional para la Conserva~

ción de la Naturaleza.
Dos. Los beneficios por ejecución de aprovechamientos fo

restales que pudieran producir los parques, nacionales y sitios
naturales de interés nacional radicantes en predios incluídos en
el C,Ltlogo de los de Utilidad Pública, se ingre.sarán,previ'l
clkjenación con arreglo a las disposiciones vigentes sobre la
lllH!.C¡'ia. en arcas de la Entidad propietaria.

Trc~. En el caso de que estuvieran ubicados en predios de

propiedad privada, la contratación para su venta podrá hacerse
libremente por su· dueño.

Doscientos.-Todo proyecto de utilidad públíca que afecte
o pueda afectar a un parque nacional, sitio o monumento de in
terés nacional, deberá someterse a informe del Instituto Nacio
Iial para h. Conservación de la Naturaleza. Si éste apreciase que
a causa de su realización pueden desaparecer o desmerecer las
caracteristicas peculiares del parque, sitio o monumento, estu4
dianl, conjuntamente con los Organismos y personas interesa
dos, la posibilidud de que el proyecto se desarrolle en otro lugar
o de acuerdo con un condicionado que evite los perjuicios pre
visibles. Si esto no fuera posible o na hubiere concordia en la
apI'eclacióil, se remitirá el expediente completo al Consejo de
Ministros para su resolución definitiva.

Doscientos uno.-"En los montes públicos, catalogados o no,
y en las fincas de propiedad particular, comprendidas en los
parques, sitios y monumentos, na se podrá acampar iIídividual
ni colectivamente sin autorización del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza, que podrá denegarlas cuando
con la instalación se atente a la· finalídadque deben cumplir
aqUéllos...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El lv1in¡stro de Ag'ticultura,
TOMAS ALT.ENo,¡.: y C.\I-\CIA-BAXTER

RESOLUCION del F.O.R..P.P.A. por la que se dic
tan normas, en aplicación de lo dispuesto en el
Decreto 3299/1972, referentes a la actuación regu
ladora en el mercado al por mayor en origen de los
acátes de oliva vírgenes.

Ilustrisimos seííore5:

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado.. número 290, de
4 de diciembre de 1974, el Decreto 3299/1972, de 30 de noviembre,
por el que se regula la campaña oleicola 1972-1973, y de con
formidad con lo estabiccido en su disposición final primera,

Esta Presidencia tiene a bien dictar las siguientes nOl"nH.S:

L Comisiones Oficiales Receptoras

Primera,-Cada Comisión Oficial Receptora, constituída de
acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 14 del Decreto regulador
de la campaña, se reunira.semanalmente para:

al Considerar cada una de· las ofertas recibidas desde su
reunión anterior y señalar, si procede, el Centro de Recep
ción y el plazo para la entrega de- los aceites ofertados.

b) A la vit)ta de los análisis practicados, ser oída en lo qua
se refiere a recha.zar o aceptar y clasificar con carácter defini
tivo los aceites de oliva virgenes ya depositados en los Cen
tros de Recepción.

el Determinar el incremento de gastos de transporte ori
ginados en el caso de que, habiendo sido aceptada definitiva
mente la oferta, el Centro de Recepción señalado se encontra
ra· en otra provincia.

dJ La remisión al F.O.R.P.P.A de la relación detallada de
lliS operaciones de compra y pignoración realizadas.

Segunda.-Por el Secretario de la Comisión Oficial Recepto
ra se levantara acta de cada reunIón y se remitira. copia de fa
misma al F.O.R.P.P.A.

11. Presentación de ofertas

T01'cera.-Lüs tonedores dEl aceites de oliva virgenes que de
seen formular ofertas dé sus aceites al F,O.R.P.P.A., tanto do
nota como de pignuración, lo harán a través de la Comisión
Ofidal Receptora de la provincia donde están depositados, uti
lizando el modelo de oferta que figura en el anexo número 1.
Una vez cumplimentado, deberá ser entregado en la Comisión
Oficial Receptora (Delegación Provincial del Ministerio de Agri
cultural.

Cm:.rta.-~LHs ealhlades de los aceites de oliva vírgenes sus
ceptibles de ser ofertados, en venta o pignuración, son las
señaladas en el artículo B,O del Decreto rogulador de la cam
paña..

Quinta_---El periodo de presentucÍón de ofo'las de vonta ~8r

minará el dia 11 de agosto de 1973.


